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fiobierno d i i l 

Convocatoria de examen para obtener 
Jitulo o Carnet Profesional de Opera

dores de Cinematógrafo 

A fin de exigir la capacidad nece
saria y los conocimientos t écn icos 
precisos para que las personas que 
manipulen en los aparatos de los 
cinematógrafos r e ú n a n las condicio
nes establecidas en la Orden de pr i -
mero de Julio de 1935 y en el ar t ícu
lo 44 del vigente Reglamento de Po
licía de Espec tácu los , a pe t i c ión del 
Sindicato Provincial del Espec tácu
lo, este Gobierno Civ i l ha tenido a 
bien disponer: 

1. ° Se convoca e x á m e n e s para 
obtener el Tí tu lo o Carnet Profesio 
nal de Operadores de c inema tóg ra 
fos públ icos . 

2, ° Los aspirantes -deben saber 
leer y escribir, tener cumplidos los 
18 años de. edad, carecer de antece 
dentes penales, no tener incapacidad 
física incompatible con esta profe
sión, que justificará con las respec
tivas certificaciones del acta de na» 
cimiento, del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, facultativa y 
de adhes ión al Glorioso Movimiento 
Nacional. 

3' Las instancias, debidamente 
reintegradas, solicitando tomar par
te en los exámenes , se p r e s e n t a r á n 
en el plazo de treinta d ías , a part i r 

la publ icac ión de la presente con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 

provincia, en este Gobierno Civi l 
en unión de los requisitos indicados 
en el ar t ículo anterior, a c o m p a ñ a -

4 o ^os fotografías. 
Los gastos de alquiler de los 

aparatos, local, flúido eléctr ico y 
emas que ocasionen estos exáme-

**S1 aíemás del importe del carnet, 
aeran de cuenta del que resulte de
clarado A P T O . 

5.° El programa para estos exá
menes será el siguiente: 

EJERCICIO TEORICO 
1 ° Aparatos generadores de co

rriente. 
2 * Clase de corrientes e léct r icas . 

Polaridad 
3. ° Conductores eléctricos.—Ca

l ibre—Aislamiento de los conduc
tores.—Hilos fusibles, compos ic ión 
y uso de los mismos.—Modo de sus
ti tuir los. 

4. ° Tens ión , intensidad y resis 
tencia.— Ley de O h o n para cletermi 
nar estos valores. 

5. ° Unidades eléctr icas y valores 
de las mismas,—Aparatos de medi
das. 

6 0 Aparatos de maniobras.—Cla
ses de motores, elementos que los 
componen. — Peturbaciones en su 
marcha, conservación de los mis
mos.—Reostatos de arranque. 

7. ° Transformadores convertido
res, rectificadores y diferentes clases 
de montajes. 

8. ° Arcos voltaicos y diferentes 
formas de montajes, otras clases de 
foco luminoso empleado en la pro-
yeccióm 

9. ° Detalle del circuito de una 
ins ta lac ión c inematográf ica . 

10. Descripción de los aparatos 
integrantes de los diferentes equi
pos sonoros y su funcionamiento.— 
Diferentes modalidades de repro 
ducc ión del sonido y c ó m o se efec
túa . 

11. Cuidados que deben prodi
garse a las v íc t imas de accidentes 
e léct r icos . 

EJERCICIO P R Á C T I C O 
Este consis t i rá en que el examina

do demuestre la suficiencia en el 
manejo de las m á q u i n a s cinemato
gráficas con el aparato que se elija 
de los que el Tr ibuna l ponga a su 
disposición, que deberán ser: uno de 
marca Francesa, otro de marca Ame 
ricana y otro de marca Alemana, 
a d e m á s una m á q u i n a Españo la . Esta 
demos t r ac ión se efectuará median 
te las siguientes pruebas: 

1 ° Montaje de una ins ta lac ión 
completa de c inematógrafo . 

2. ° O b t u r a c i ó n del proyector. 
3. Montaje de mfobje t ivo deter

minando la pos ic ión de sus lentes. 
4. ° Conex ión de circuitos eléctri^ 

eos, tanto en la l á m p a r a dé arco 
como de aquellos factores que inte
gran la ins t a l ac ión 

5. B P royecc ión de una pel ícula . 
6. ° Dis to r s ión de la Imagen; cau

sas que la producen. 
7. ° Forma de corregirse la distor

s ión de la imagen. 
8. ° Aparatos de seguridad y for

ma de colocarlos para evitar él i n 
cendio de las pe l ícu las 

Los exámenes se ce lebra rán en el-
mes de A b r i l del presente a ñ o ; d ía y 
lugar se c o m u n i c a r á por la prensa y 
Radio, 

León, 18 de Febrero de 1955. 
El Gobernador Civil Presidente de la.Junti 

Provincial de Espectáculos Públicos. 
766 J. V. Barquero 

Delegación de Hacienda 
de la proTlncla de León 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío en las 

Oficinas Púb l i cas de la Delegación 
de Trabajo el resguardo del Depós i 
to n ú m e r o 41'de entrada y 10.607 de 
Registro, de m i l doscientas pesetas, 
constituido por la C o m p a ñ í a Arren
dataria de Fósforos el d ía 22 de Sep
tiembre de 1950, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle, lo 
presente en la Delegación de Ha
cienda de León-In te rvenc ión , que
dando dicho resguardo sin valor n i 

' efecto alguno transcurridos que sean 
J dos meses desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto 

( en el art. 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

I León, 11 de Febrero de 1955—El 
Interventor de Hacienda, (ilegible). 

1750 N ú m . 178.-66,00 ptas. 



Delegicldii de Industria de Ledo diciones impuestas o por inexactas 
l declaraciones en los datos que deben 

Visto el expediente incoado en esta figurar en los documentos a que se 
Delegación de Industria a instancia ^ r e n las n jrmas 2 * v 5.a de la 

1 Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 

de «Hidroeléctr ica La P r o h i d a » , do
mici l iada en Vi l lab l ino , en solicitud 
de au to r i zac ión para la cons t rucc ión 
de dos casetas de t r ans fo rmac ión en 
Piedraflta y Quintani l la de Babia 
de 30 y 10 KVA, , respectivamente y 
10,000i220 voltios para mejorar el 
servicio de dichos pueblos, y c u m - j 
p i ídos los t r ámi te s reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «Hid roe l éc t r i ca La 

P r o h i d a » la cons t rucc ión de las ca
setas de t r ans fo rmac ión solicitadas. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Nori t ía 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a partir 
de la fecha de not i f icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter í s t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda atutorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 10.000 
voltios por ser normalizada. 
*4.s Esta Delegación de Industr ia 

efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g í a m e tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión , y en re lac ión con la 
seguridad púb l ica , en la forma espe-
c í n c a d a e n las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de í u n c i o n a m i e n t o . 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
electo la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con 

en la del 23 de Febrero de 1949. 
León , 19 de E »ero de 1955 . -E l 

Ingeniero Jefe, P. D , (ilegible). 
371 N ú m . 125 —228,25 ptas. 

Mederaciin RíMrálica del Duero 
Concesión de aguas públ icas 

H a b i é n d o s e formulado la pe t ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del , peticionario: D. Ansel

mo Mart ínez Justel, Presidente de 
la Comis ión Organizadora de la 
C. R, de Castrocontrigo (León). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 44,00 

l i tros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Ar royo Serrano. Afluente del Eria. 
T é r m i n o s municipales en que radi

c a r á n las obras.—Castrocontrigo 
(León) . 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modif i 
cado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del d ía en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te,, inclusive, a la de p u b l i c a c i ó n del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, debe rá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederac ión , sitas en la calle de 
Muro , 5, Val ladol id , el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado ^no se a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia con los pre
sentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Val ladol id , 2 de Febrero de 1955.-
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . 
551 N ú m . 149.-156,75 ptas. 

A N U N C I O 
Don Enr ique Gómez de Argüeii 

y Diez Canseco, Presidente de i» Co 
m i s i ó n organizadora de la Coanm}" 
dad de .Regantes de la Presa de ViUa" 
obispo de las Regueras, solicita dej 
l i m o . Sr. Ingeniero Director de [í 
Confede rac ión Hidrográf ica del Due. 
ro la i n sc r ipc ión en los Libros He] 
gistros d e Aprovechamientos ^ 
Aguas P ú b l i c a s de la Cuenca, de un0 
que ut i l iza con las del r ío Torio, en 
t é r m i n o munic ipa l de Villaquilaoi-

i bre, con destino a riegos; cuyo aprol 
| vechamiento con sus características 
sé detalla Seguidamente. 
Provincia: León . 
Nombre del usuario: Comunidad de 

j Regantes de la Presa de Viliaobis. 
[ po de las Regueras. 
Corriente de donde se deriva el agua. 

Río Tor io . 
T é r m i n o munic ipa l donde radica la 

I toma: Vi l laqui iambre , en el sitio 
I denominado «El Rama l» del pue-
: b lo de Vii lamoros de las Regueras. 
Volumen de agua utilizado: Litros 

por segundo. 
Objeto aei aprovechamiento: Riegos. 
T í t u l o en que se funda el derecho 

del usuario: P r e s c i i p c i ó n por uso 
cont inuo durante m á s de veinte 

j a ñ o s acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 
L o que se hace púb l i co en cum

pl imiento de lo dispuesto en ei ar
t iculo 3.° del R. D.-Ley ae7 ü e E a e r o 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte d í a s naturales, a contar de la 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio ei 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León , puedan presentar las recla
maciones que estimen pe. tiueoles 
los que se consideren pe* judicadus 
con lo solicitado, ya sean partícula' 
res o Corporaciones, ante in Cunfede-
racion Hidrográf ica del Dueru, Ma
ro 5 en Val ladoi id , hac i éndose cons
tar que no t e n d r á n fuerza m valor 
alguno las que se presenten fuera de 
plazo o no estén reintegradas confor
me a la vigente Ley del Timbre . 

Va l l ado l id , 8 de Febrero ae 1955.-
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . 
683 N ú m . 174.^-154.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Bases para la provisión por oposición 
restringida de una plaza de A. x1' 
l iar Administrativo del AyunM' 
miento de Villadecanes. 
E n cumpl imiento de fallo dictado 

por el T r i b u n a l Contencioso-Adm»-
nistrativo Provincia l , de fecha lo 00 
Enero pasado, y acuerdo adop^", 
por la C o r p o r a c i ó n en sesión de sei 
de Febrero de m i l novecientos ci» 
cuenta y cinco, al amparo de ^ fl ¡ 
puesto en la d ispos ic ión transpon 



cunda del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo 
r*\ se anuncia oposic ión restringida 
nara proveer la plaza referida, con 
suieción a las siguientes bases: 

1 » - D i c h a plaza solo podra ser so
licitada por aquellos que durante 
ainco años , al menos, vengan pres
tando sus servicios como adminis
trativos, con carác ter interino, tem
poral o eventual 

2, a—Ser español , 
3, "—Certificado de buena coaduc^ 

ta expedido por la Autor idad M u n i 
cipal correspondiente, 

4a__Certiflcado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, 

5.a—Certificado de adhes ión ai Mo
vimiento Nacional. 

6 a—Declaración jurada de no ha
ber sido sancionado con motivo de 
la depurac ión polí t ica social, n i ha
llarse iocurso en ninguno de los ca 
sos de incapacidad seña lados por la 
-Ley. 

7. a—Certificación del Médico de 
Asistencia Púb l i ca Domici l ia r ia , de 
no padecer enfermedad o defecto fí 
«ico qua impida el normal ejercicio 
de la función. 

8. a -Cer t i f icac ión del Secretario 
del Ayuntamiento de que el intere
sado ha prestado servicios de Aux i 
liar Administrat ivo a este Ayunta
miento ininterrumpidamente, con 
más dé cinco a ñ o s de an te lac ión al 
l.0 de Julio dé 1952. 

9. a—Podrán añad i r se aquellas cer
tificaciones o documentos que just i 
fiquen la concurrencia en el concur
sante de méri tos especiales. 

10. a—Los ejercicios de oposic ión 
para esta plaza de Auxi l i a r s e rán 
oos: uno teórico, oral, y otro práct i 
co, escrito. E l teór ico se l levará a 
efecto y consis t i rá en contestar por 
espacio de treinta minutos, copio 
'máximo, a dos temas sacados a la 
suerte de los veinticuatro que inte 
^ran el programa inserto en la dispo
s ic ión adicional primera de la Or
den de 30 de Octubre de 1939 (Bole
tín Oficial del Estado de 9 de Naviem-
are de 1939, n ú m 313). 

El segundo ejercicio, de carác te r 
'práctico, versará en escritura al dic
tado, operaciones ar i tmét icas , redac
ción de un documento oficial y me
canograf ía . 

Las oposiciones se ce l eb ra rán en 
el Salón de Sesiones de la casa Con-
sistoriai de este Ayuntamiento, ante 
* l I r ibuna l que se cons t i tu i rá a te-
BOJ" de lo dispuesto en el n ú m , uno 
°el ar t ículo 235 del Reglamento de 
caUinCl?narios de Admin i s t r ac ión Lo 
te h ^K- 0NCE *10RAS del d ía siguien 

nabil de transcurrir los dos meses, 
« c o n t a r del de la pub l i cac ión de 
^sta convocatoria en el BOLETÍN OFI-

IAL de la provincia de León, confor
me a |0 dispuesto en el n ú m . dos del 
de p ^4 del vigente Reglamento 
jL0 gjUncionarios de Admin i s t r ac ión 

l^-'—Los miembros del T r ibuna l 
cal i f icarán con uno a cinco puntos 
los ejercicios de cada opositor, d iv i -
d ién lose el total de puntos obtenidos 
por el n ú m e r o de miembros del T r i 
bunal, y el cociente será la califica
ción obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener un mín i 
mo de cuatro puntos, pub l i cándose 
la calif icación de cada ejercicio in
mediatamente de haberlo efectuado, 

12.a—Los aprobados en el primer 
ejercicio pod rán pasar a efectuar el 
segundo, y de la p u n t u a c i ó n total 
obtenida se h a r á la calif icación co 
rrespondiente a los opositores, que 
será la de «apto» o «no apto». 

Las instancias, a las que se acom 
p a ñ a r á los documentos que acredi
ten reunir las condiciones exigidas, 
deberán ser presentadas en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta d ías háb i l e s si 
guientes a la pub l i cac ión de esta Con
vocatoria en el BOLETIM OFICIAL de 
esta Provincia, , 

C. de Villadecanes, a 7 de Febrero 
de 1955.—El Alcalde, (ilegibití). 
613 N ú m , 157.-327,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Visto el expediente tramitado en 
este Ayuntamiento para la conce
sión permuta de un terreno, como 
sobrante de la vía públ ica , solicita 
do por el vecino de Rebollar de los 
Oteros, D. José Mateos Alonso, y ha
biendo sido aprobado, en principio, 
por esta Corporac ión Municipal , en 
la sesión celebrada el día 4 del ac
tual, se expone de manifiesto al pú 
blico en la Sacretar ía de este Ayun
tamiento, para que en un plazo de 
quince días se formulen las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
dicho plazo, no se a d m i t i r á n in 
guna.^ 

Corbillos de los Oteros, a 7 de Fe
brero de 1955.—El Alcalde, E. Mar-
b á n , 
731 N ú m , 175,-57,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Castrillo del Condado 

La Junta Vecinal que presido, en 
sesión de 8 de Febrero actual, pres tó 
ap robac ión al pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de ena 
j enac ión o venta de las fincas , rúst i 
cas sitas en t é r m i n o de Cañizal de 
Rueda, Ayuntamiento de Gradefes, 
de los propios de esta Junta Vecinal. 

Se expone al públ ico el referido 
pliego de condiciones, por t é r m i n o 
de ocho días , para oír reclama
ciones, 

Al propio tiempo, hago saber que 
t amb ién se aco rdó el anuncio de su
basta de las expresadas fincas para 
el día 27 de los corrientes, bajo la 

I 
tasac ión de 50 000 ptas., la cual t n-
drá lugar en la Casa Concejo de este 
pueblo. 

La venta de estás fincas rús t icas 
ha s do autorizada por Orden del 
Ministerio de (gobernación de 29 de 
Diciembre ú l t i m o . 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
general conocimiento, y de cuantas 
personas esté i interesadas en tomar 
parte en esta subasta, que p o d r á n 
examinar todos los antecedentf s i n 
la Secretar ía de la Junta Vecina', 

Castrillo del Condado, 8 de Fe
brero de 1955 —El Alcaidt P a d á m o , 
Ismael Rob.es. 
568 N ú m . 173 -90,75 ptas. 

iduimsiratida te teila 
Juzgado de. Primera Instancia nú.me « 

ro uno de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistra

do Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partido¿ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan a utos* de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Santiago Berjón, en nombre y re
p resen tac ión de D. Antonio Pérez 
Calvo, vecino de Requena, contra 
D Manuel Lorenzo Ponce, mayor 
de edad, casado y vecino de Grajal 
de Campos, sobre pago de 35 128 *0 
pesetas de principal , m á s intereses 
legales y costas, en cuyo procedi
miento y por reso luc ión de esta fe
cha, se ha acordado sacar a públ ica 
subasta, por segunda vez, t é r m i n o 
de ocho días y con rebaja del 25 por 
100 en que pericialmente han sido 
valorados, los bienes muebles em1 
bargados a dicho e j e c ú t a l o para 
responder de aquellas sumas y con
sistentes en: 

1 Un au tomóvi l marca Crysler, 
ma t r í cu l a O 5925, S. P., Es. As., 
n ú m e r o 1 544, tarjeta de consumo 
de gasolina n ú m 298430, en diez m i l 
pesetas (10.000 ptas.) 

2 Un macho de unos 20 años , 
aproximadamente, pelo ca s t año , al
zada ocho cuartas, llamado «Cast i 
zo», valorado en tres m i l quinientas 
pesetas (3 500 ptas) . , 

3 Un carro de par de muías , en 
buen uso. valorado en dos m i l qu i 
nientas pesetas (2 500 ptas.). 

4 Trescientos c á n t a r o s de vino 
clarete, envasado en dos cubas de 
madera, tanto el ^ino como los en
vases se hallan en buen estado, va
lorado en doce m i l pesetas (12.000 
pesetas). 

5 Una m u í a pelo negro, alzada 
ocho cuartas, llamada «Valenciana», 
valorada en tres m i l quinientas pe
setas (3.500 ptas.). 

Total 31.500 pesetas. 
Para el remate se han s e ñ a l a d o 

las doce horas del día nueve de 
Marzo p róx imo , en la Sala de au
diencia de este Juzgado, y se previe-

http://Rob.es


ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, el diez por cien
to efectivo de, dicha t a sac ión ; que 
no se admi t i r án pqpturas que no 
cubran las dos terceras parles de la 
misma, y que el remate p o d r á ha 
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a primero de Fe
brero de m i l novecientos Cincuenta 
y uno —Félix Barros.—El Secreta
rio , Va lep t ín F e r n á n d e z . 
682 N ú m . 154.—184.25 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
'¿Valencia de Don Juan 

E n v i r tud de lo dispuesto en ex
pediente de apremio instado por la 
Fisca l ía Provincial de Tasas contra 
Macario Alaguero Cabezudo, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo y 
t é r m i n o de veinte d ías , la siguiente 
finca: 

t ina casa en el pueblo de Valdear-
cos, que linda: a todos los aires con 
terrenos de la Renfe, excepto al fren
te que linda con camino de Reliegos; 
tasada en 42.000 péselas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
p r ó x i m o día treinta y uno de Marzo a 
las doce horas, p rev in iéndose que 
para tomar parte en la misma debe
rá consignarse previamente en el 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del tipo 
de tasación; que los t í tulos de pro
piedad se encuentran de manifiesto 
en Secretar ía de este Juzgado a dis
posic ión de quien los quiera exami
nar, en t end iéndose que los señores 
l íc i tadores se conforman con los 
mismos; que se a d m i t i r á el remate a 
calidad de ceder a tercero, y que las 
cargas o g r avámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere al c réd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y quedan subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inc ión el precio 
del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
16 de Febrero de 1955.—Antonio Mo 
lleda.—El Secretario, Carlos Garc ía 
Crespo. 
743 N ú m . 179.—118,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Mart ín Jesús Rodr íguez López, 

Juez de Ins t rucc ión de la ciudad 
de Astorga y su part ido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de exacción de costas dima
nante del sumario n ú m . 101 de 1953 
por lesiones graves contra Gregorio 
Fe rnández Fa lagán se ha acordado 
con esta fecha sacar a públ ica subas
ta por primera vez y t é rmino de ocho 
d ías el siguiente bien inmueble: 

Una bicicleta, marca Orbea, equi
pada con dos frenos de varilla, t im 
bre, porta bultos y goma gruesa, car 
tera conteniendo un alicate y dos 
llaves desmontables, bomba en buen 
uso y cubiertas en buen uso tam 
b i é n . Valorada por peritos en ocho 
c í en la s veinticinco pesetas 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
I n s t r u c c i ó n de Astorga el día tres de 
Marzo p r ó x i m o y hora de las once 
de su m a ñ a n a , previniendo a los 
l í c i t adores que para tomar parte en 
la misma se h a b r á de consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
elvdiez por ciento del precio de su 
a v a l ú o , sin cuyo requisito no se r án 
admit idos y que la misma se halla 
depositada en este Juzgado, 

Dado en Astorga. a nueve de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y cinco —Martín J. R o d r í g u e z — E l 
Secretario, A. Cruz. 
624 N ú m . 180. -99,00 ptas. 

Juzgado municipal n ú m . 2 de León 
E n mér i t o de e jecución de senten

cia en j u i c i o de cognic ión n.0 59 de 
1954, instado por D. Jul io Mar t ínez 
González , representado por el Pro
curador D. Agust ín Revuelta Mart ín , 
contra D. Santiago García Barrero, 
se saca a publica subasta por t é rmi 
no de ocho d ías a partir en la publi
cac ión del BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia , los siguientes: 

Bienes inmuebles 
U n caballo color negro, de seis 

cuartas de alzada, de unos ocho 
a ñ o s y atiende por el nombre de L u 
cero o Negrito, 

Valorado dicho semoviente en 
ochocientas pesetas; seña lándose par 
ra el remate ante este Juzgado el d ía 
cinco de Marzo p r ó x i m o a las once 
de su m a ñ a n a , sin admit i r posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes, debiendo realizar el depósi to le
gal los l íc i tadores . 

León , a 14 de Febrero de 1955—El 
Juez munic ipa l n.0 2, J. M. Alvárez 
Vijande,—El Secretario, A. Chicote. 
740 N ú m . 172.-44,55 ptas. 

o 
o o 

Don Aurel io Chicote de Pablo, Se 
cretario- del Juzgado Municipal nú
mero dos de León, 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n ú m . 335 tramitado en este 
Juzgado, r ecayó la siguiente: 

« S e n t e n c i a : En la ciudad de León 
a cuatro de Marzo de m i l novecien 
tos cincuenta y cinco. Vistos por el 
Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vijande. 
Juez Municipal propietario del Juz 
gado n ú m 2 de esta ciudad, el pre 
s e n t é ju ic io de faltas, siendo partes 
el Sr Fiscal Municipal , y denun 
ciante Angeles Argüel les Pérez, de 
40 a ñ o s , viuda, sus labores, hija de 
Paulino y de Joaquina, natural de 
Sama de Langreo (Asturias) y domi 

ciliada en Oviedo en calle Pumai 
letra G., y denunciada Lorenza 
dríguez Gonzá lez , de 37 años , ca&a. 
da. hija de S a n d a l í o y Juana, natural 
de Santovenia del Monte y domici-
liada en León. Carretera de Nava 25, 
entresuelo, por el hecho de hurto. 

Fallo. Que debo absolver y absuel. 
vo libremente a Lorenza Rodrigue^ 
G o n z á l e z , la falta de que se le acu
saba en el presente juicio, declaran
do de oficio las costas procesales— 
Not i f íquese por el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. —Así por esia tai 
sentencia definitivamepte juzgando, 
lo p r o n u n c i ó , mando y firmo.—Fir 
mado: j . M . Alvarez V i j a n d e - R u . 
b r í c a d o — Hay un sello de este Juz 
gado.—F'ué publicada en el mismo 
d ía de su fecha. 

Y para not i f icación de la denun
ciante a t r avés del BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia, extiendo la presente 
copia simple en el mismo día de su 
fecha. —A. Chicote. 591 

Requisitoria 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía judicial , proce
dan a la busca y d e t e n c i ó n del pe
nado Bernardino Rodr íguez del Río, 
mayor de edad, de estado casado, 
vecino que fué ú l t i m a m e n t e de La 
Bañeza , cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla la pena sub
sidiaria de dos d í a s de arresto que 
le resultan impuestos en jpício de 
faltas n ú m . 29 de 1954 por d a ñ o s , po
n iéndo le , caso de ser. habido, a dis
pos ic ión de este Juzgado eümarcal 
de La B a ñ e z a , 

Y para que se inserte en el BOLE* 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone la presente en La Bañeza â  
7 de Febrero de 1955.—El Juez Co
marcal, ( i legible) .—El Secretario, 
Emi l io Pé rez 623 

FISCALIA PROVICML DE TAS1S DE LEoi 
El día 26 del actual, a las 17 horas 

y en los locales de esta Fiscalía Pro 
vincial de Tasas, se ce leb ra rá subas
ta de un coche marca «Citroen*, 
modelo Berl ina, 11 ligero, del año 
1949. con arreglo al precio tipo del 
acta de t a s a c i ó n aprobada y demás 
condiciones que figuran en el pliego 
correspondiente, el que p o d r á ser 
examinado por los interesados en la 
Secre ta r ía de este Organismo Io3 
dí&s 22 al 26 del citado mes, de 10 a 
12 horas, c e r r á n d o s e la admis ión de 
proposiciones el expresado día 26 a 
las 13 horas. 

E l veh ícu lo p o d r á ser examinado 
a part i r del día 22 hasta el 26 del 
mencionado mes, en el garaje «Auto' 
S a l ó n » , de esta capital. c\ 

León 17 de Febrero de 1955.-^ 
Presidente de la C o m i s i ó n : E l Fisca1 
Provincial de Tasas, Vicente Lo»0 
de Noriega. 
761 N ú m , 177.-66,00 p^s' 


